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CONTRATO   PROYECTO   FASE/ETAPA X No. II 

 

Contrato: Aplica para el acta de terminación global o cuando el contrato solo tiene un proyecto en una sola etapa. 

Proyecto: Aplica cuando dentro de un contrato existen dos o más proyectos. 

Fase o Etapa: Aplica cuando un proyecto y/o contrato se desarrolla en dos o más fases o etapas, para lo cual 

también deberá indicarse el número de la fase o etapa a la que se da terminación. 

 

INFORMACIÓN DEL CONTRATO, PROYECTO, FASE O ETAPA A TERMINAR 

TIPO DE CONTRATO INTERVENTORIA 

OBJETO DEL CONTRATO 

PROYECTO INTERVENTORÍA A LOS ESTUDIOS DE FACTIBILIDAD 

Y DISEÑOS DE DETALLE DE LOS DISTRITOS DE RIEGO EN 

PEQUEÑA ESCALA “CARAVAJAL, MUNICIPIO DE CARMEN DE 

BOLIVAR”,DEPARTAMENTO DE BOLIVAR Y “ALMAGRA, 

MUNICIPIO DE OVEJAS, DEPARTAMENTO DE SUCRE” 

NÚMERO DEL CONTRATO 68573-010-2020 (PAQF-ADR-045-2020) 

DESCRIPCIÓN CONTRATO, 

PROYECTO, FASE O ETAPA 

A TERMINAR: 

ESTUDIO DE FACTIBILIDAD DEL PROYECTO “ALMAGRA” 

68573-044-2018 (PAF-ADR-C-003-2018) 

CONTRATISTA 
CONSORCIO ALMAGRA – CARAVAJAL 68573-044-2018 (PAF-ADR-C-

003-2018) 

 

INTERVENTOR 
Consorcio CFN, NIT. 901.415.976-3. Integrantes: Yolanda Cabrera 

Balcázar, CC. No. 34.597.962 ; Brigith Alexandra Forero Quiñones 

C.C  No.51.898.367, Augusto Noguera Vidales, C.C No. 19.290.15. 

SUPERVISOR Luz Marina Casallas 

PLAZO INICIAL 

CONTRATO, PROYECTO, 

FASE O ETAPA 

Cuatro (4) meses y (15) días 

VALOR INICIAL 

CONTRATO, PROYECTO, 

FASE O ETAPA 

Ciento noventa y ocho millones setecientos diez mil novecientos sesenta 

pesos ($198.710.960,00)  

FECHA DE INICIO 

CONTRATO, PROYECTO, 

FASE O ETAPA 

21/10/2020 

FECHA DE TERMINACIÓN 

CONTRATO, PROYECTO, 

FASE O ETAPA 

4/12/2020 terminación de la fase II  

 

NOVEDADES DEL CONTRATO, PROYECTO, FASE O ETAPA 

SUSPENSIONES Y 

REINICIOS: 

Suspensión No.1 
Desde Hasta 

  

Prórroga a la 

suspensión No.  

  

Reinicio No. 1 N.A. 
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NOVEDADES DEL CONTRATO, PROYECTO, FASE O ETAPA 

TIEMPO TOTAL  DE  

LA SUSPENSIÓN 
N.A. 

PRÓRROGAS  Prórroga no. 1 N.A. 

TIEMPO TOTAL DE 

LAS PRÓRROGAS 
N.A. 

ADICIONES adición no 1 

 

VALOR TOTAL DE 

LAS ADICIONES 
N.A. 

 
CONDICIONES FINALES DEL CONTRATO, PROYECTO, FASE O ETAPA 

PLAZO EJECUTADO Un mes y quince días 

VALOR FINAL 

CONTRATO, 

PROYECTO, FASE O 

ETAPA 

NOVENTA Y OCHO MILLONES CUATROCIENTOS SETENTA Y SIETE MIL 

DOSCIENTOS SESENTA PESOS ($98.477.260.0) 

FECHA DE 

TERMINACIÓN 
4 de diciembre de 2020  

 
Los suscritos mediante el presente documento dejan constancia de la verificación de las obligaciones 

contractuales de del proyecto de ALMAGRA Fase II de Factibilidad dando cumplimiento a la fecha final 

del plazo contractual establecido. 

 

Una vez verificados el (los) producto (s) o servicio (s), se identificó que se requieren ajustes que impiden 

el recibo total a satisfacción, tal y como se describe a continuación: 

 
PENDIENTES POR AJUSTAR O COMPLEMENTAR POR PARTE DEL CONTRATISTA 

No. ENTREGABLE OBSERVACIÓN 

1 Aprobación definitiva del estudio de factibilidad de ALMAGRA Y CARAVAJAL 

Hay pendientes 

ajustes de parte 

del Consultor 

2   

3   

4   

 

El Contratista se compromete a realizar los ajustes y entregarlos en VEINTICINCO (25) hábiles contados 

a partir de la fecha de suscripción de la presente acta o tres días hábiles después de recibir del Consorcio 

Almagra - Caravajal los estudios de Factibilidad definitivos. 
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     EL CONTRATISTA         INTERVENTOR/SUPERVISOR 

 

 
 

  

______________________________ 

Firma 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

____________________________ 

Firma 

AUGUSTO NOGUERA VIDALES 

  REPRESENTANTE LEGAL 

LUZ MARINA CASALLAS 

Supervisora 

Consorcio CFN FINDETER 

 
 

 
Nota 1: Para las firmas de los responsables, se debe referenciar todas las personas que intervienen en la suscripción del presente 

documento indicando nombre y cargo de acuerdo al tipo de contratación (obra, consultoría, interventoría, fases/ etapas), así: 

 

Para los Contratos de Interventoría, Interventor y Supervisor designado por FINDETER  

 

 
Original: Contratante. 
Copias: Contratista o Consultor e Interventor 

 


